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Cobrar prestaciones por incapacidad y maternidad
a la vez que se trabaja de forma continua en otra
empresa, es una conducta fraudulenta

El Tribunal Supremo (TS) ha confirmado la decisión del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) de

abrir un expediente disciplinario a una trabajadora y obligarle a devolver la cantidad total de las prestaciones

que estuvo cobrando por incapacidad temporal y por maternidad al descubrir que durante ese mismo periodo 

estuvo ejerciendo en otra empresa. 

La actora, con plaza de Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en el Hospital Materno

Infantil del centro del Servicio Andaluz de Salud, estuvo percibiendo la prestación de incapacidad 

temporal (IT) por amenaza de aborto desde el 1 de abril de 2013 hasta el 21 de noviembre de 2013 por

importe de 18.670,09 €. 

Además, la actora solicitó prestación por maternidad más subsidio especial por maternidad parto múltiple

que le fue concedida del 21 de noviembre al 26 de marzo de 2014 por importe de 19.183,92 €. 

Sin embargo, la inspección provincial de servicios sanitarios de Málaga, emitió un informe relativo a la actora

concluyendo que esta trabajó como médico en un centro privado desde abril de 2013, por lo que 

se encontraba en situación de incapacidad y, por ello, consideró una falta a tipificar y se le abrió 
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